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Programa presupuestal 0024 
 

PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER 

  Aspectos  generales   del   diseño  del   programa   presupuestal                                                                                               

Problema Identificado 
El cáncer constituye un problema de salud pública a nivel mundial, en la región de las Américas y en nuestro país, por 

su alta mortalidad como por la discapacidad que produce. La Organización Mundial de la Salud estima que para el año 

2,005 murieron por cáncer 7,6 millones de personas y que en los próximos 10 años morirán 84 millones más si no se 

emprenden acciones. Más del 70% de todas las muertes por cáncer se produjeron en países con ingresos económicos 

bajos y medios, países donde los recursos disponibles para la prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer son 

limitados o inexistentes.  Según la Organización Panamericana de la Salud, el 45% de las muertes por cáncer a nivel 

mundial se producen en la región de las Américas donde el número de muertes aumentará de 1,2 millones en 2,008 

hasta 2,1 millones en 2,030 por efecto del envejecimiento poblacional y por el cambio de los estilos de vida (Consumo 

de tabaco, alcohol, dieta poco saludable, inactividad física). 

 

Población  Objetivo 
Toda la población peruana (hombres y mujeres) para las acciones preventivas promocionales, para el tamizaje es la 
población según rango de edad y género susceptible de tamizaje, y para las atenciones de diagnóstico, tratamiento y 
cuidado paliativo la población potencial es aquella población de ambos sexos posible de enfermarse según estimaciones 
de la incidencia de esta enfermedad. 
 

Resultado Específico 
Disminuir la mortalidad y morbilidad por cáncer mediante el mejoramiento del acceso a la oferta de servicios de salud 
oncológicos. 
 

Sector 
Salud. 
 

Entidad responsable del PP 
Ministerio de Salud. 
 

Niveles de gobierno que participan en la ejecución Del PP 
Gobierno nacional, regional y local.  

  Responsables del  PP                                                                                                                                                                            

Responsable técnico 
Nombre: Dr. RISOF ROLLAND SOLÍS CÓNDOR 

Cargo: Director General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 

E-mail: rsolis@minsa.gob.pe 

Teléfono: 3156600-2701   

Coordinador territorial 
Nombre: CESAR GONZALO VASQUEZ GUEVARA 

Cargo: Director  de la Oficina General de Gestión Descentralizada 

E-mail: cvasquez@minsa.gob.pe  

Teléfono: 3156600 

Coordinador de seguimiento y evaluación 
Nombre: JORGE AUGUSTO AYO WONG 

Cargo:  Director General de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 

  y Modernización 

E-mail: jayo@minsa.gob.pe 

Teléfono: 3156600-2828 
 

mailto:nzerpa@minsa.gob.pe
mailto:jmurillo@minsa.gob.pe
mailto:ckuroiwa@minsa.gob.pe


 

 

Matriz lógica 
 

 

 

Descripción Indicadores Medios de 
verificación 

Supuestos 

Resultado específico 

Disminuir la mortalidad y 
morbilidad por cáncer 
mediante el mejoramiento 
del acceso a la oferta de 
servicios de salud 
oncológicos 

 ▶ Mortalidad por cáncer. 
 

 ▶ Registros 
administrativos 

 

▶ Morbilidad por cáncer.  ▶ Registros 
administrativos 

Productos 

3000004 
Mujer tamizada en 
cáncer de cuello uterino 

▶ Mujeres de 30 a 59 
años de edad que se han 
realizado la prueba de 
papanicolaou en los 
últimos tres años. 
 

▶ Mujeres de 30 a 59 
años de edad que se han 
realizado la prueba de 
papanicolaou en los 
últimos tres años y 
conocieron su 
resultado. 

 ▶ Registros   
administrativos/ENDES 

 

3000361 
Familias saludables con 
conocimiento de la 
Prevención del cáncer de 
cuello uterino, mama, 
estomago, próstata, 
pulmón colon, recto, 
Hígado, leucemia, 
linfoma, piel y otros. 

▶ % personas de 15 a 

59 años de edad que 
considera que el 
cáncer es prevenible. 

 ▶ Registros   

administrativos/ENDES 

 

3000365 

Atención del cáncer de 
Cuello uterino para el 
Estadiaje y tratamiento 

▶Porcentaje de 
pacientes con 
estadiaje del total de 
pacientes 
diagnosticados de 
cáncer. 
 
▶Porcentaje de 
pacientes estadio 0, I y 
II tratados. 

  ▶ Registros 
administrativos/ENDES 

 

3000366 
Atención del cáncer de 
Mama para el estadiaje 
y tratamiento. 

▶Porcentaje de 
pacientes con 
estadiaje del total de 
pacientes 
diagnosticados de 
cáncer. 
 
▶Porcentaje de 

  ▶ Registros 
administrativos/ENDES 

 



 

pacientes estadio 0, I 
y II tratados. 

3000367 
 Atención del cáncer de 
estómago para el 
estadiaje y tratamiento 

▶Porcentaje de 
pacientes con 
estadiaje del total de 
pacientes 
diagnosticados de 
cáncer. 
 

▶Porcentaje de 
pacientes estadio 0, I 
y II tratados. 

  ▶ Registros 
administrativos/ENDES 

 

3000368 
Atención del cáncer de 
próstata para el 
diagnóstico, estadiaje y 
tratamiento 

▶Porcentaje de 
pacientes con 
estadiaje del total de 
pacientes 
diagnosticados de 
cáncer. 
 
▶Porcentaje de 

pacientes estadio 0, I 
y II tratados. 

  ▶ Registros 
administrativos/ENDES 

 

3000369. 
Atención del cáncer de 
Pulmón que incluye: 
Diagnóstico, estadiaje y 
tratamiento. 

▶Porcentaje de 
pacientes con 
estadiaje del total de 
pacientes 
diagnosticados de 
cáncer. 
 
▶Porcentaje de 
pacientes estadio 0, I 
y II tratados. 

   ▶ Registros 
administrativos/ENDES 

 

3000370 
Atención del cáncer de 
Colon y recto que incluye: 
Diagnóstico, estadiaje y 
tratamiento. 

▶Porcentaje de 
pacientes con 
estadiaje del total de 
pacientes 
diagnosticados de 
cáncer. 
 
▶Porcentaje de 
pacientes estadio 0, I 
y II tratados. 

   ▶ Registros 
administrativos/ENDES 

 

3000371. 
Atención del cáncer de 
Hígado que incluye: 
Diagnóstico, estadiaje y 
tratamiento. 

▶Porcentaje de 
pacientes con 
estadiaje del total de 
pacientes 
diagnosticados de 
cáncer. 
 
▶Porcentaje de 
pacientes estadio 0, I 
y II tratados. 

   ▶ Registros 
administrativos/ENDES 

 

3000372 
Atención de la leucemia 
que incluye: diagnóstico 
y tratamiento. 

▶Porcentaje de 
pacientes con 
estadiaje del total de 
pacientes 
diagnosticados de 
cáncer. 
 
▶ Porcentaje de 

pacientes estadio 0, I y II 
tratados. 

 ▶ Registros 
administrativos/ENDES 

 



 

3000373 
Atención de la linfoma 
que incluye: diagnóstico 
y tratamiento 

 ▶Porcentaje de 
pacientes con 
estadiaje del total de 
pacientes 
diagnosticados de 
cáncer. 
 

    ▶Porcentaje de 
pacientes estadio 0, I y 
II tratados 

  ▶ Registros 
administrativos/ENDES. 

 

3000374 
Atención del cáncer de 
piel no melanomas que 
incluye: diagnostico, 
estadiaje y tratamiento. 

▶Porcentaje de 
pacientes con 
estadiaje del total de 
pacientes 
diagnosticados de 
cáncer. 
 
▶Porcentaje de pacientes 
estadio 0, I y II tratados. 

  ▶ Registros 
administrativos/ENDES. 

 

3000683 
Niña protegida con 
vacuna VPH. 

▶ % personas 
vacunadas para 
cánceres 
inmunoprevenibles. 

   ▶ Registros 
administrativos/ENDES. 

 

3000815 
Persona con consejería 
Para la prevención y 
Control del cáncer. 

 ▶ % personas de 40 a 
59 años de edad que se 
han realizado un 
chequeo general para 
descartar algún tipo de 
cáncer en los últimos 24 
meses. 
 

▶ % personas de 15 y 

más años de edad que 
consumen al menos 
cinco porciones de fruta 
y/o ensalada de 
verduras al día. 

   ▶ Registros 
administrativos/ENDES. 

 

3000816 
Mujer tamizada en cáncer 
de mama. 

▶ Mujeres de 40 a 59 

años de edad que se han 
realizado mamografía en 
los últimos 24 meses. 

   ▶ Registros 

administrativos/ENDES. 

 

3000817 
Persona tamizada para 
Detección de otros 
Canceres prevalentes. 

▶ Personas mayores de 
45 años de edad que se 
han realizado prueba de 
tamizaje en los últimos 24 
meses. 

   ▶ Registros 
administrativos/ENDES. 

 

3000818 
Persona atendida con 
Lesiones pre malignas de 
cuello uterino. 

    ▶ Registros 
administrativos/ENDES. 

 

3000819 
Persona atendida con 
Cuidados paliativos. 

▶ Porcentaje de 
pacientes en cuidados 
paliativos 

   ▶ Registros 
administrativos/ENDES. 

 



 

Actividades 

5006002 
Tamizaje con 
papanicolaou para 
detección de cáncer de 
cuello uterino. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006003 
Tamizaje con inspección 
visual con ácido acético 
para detección de 
cáncer de cuello 
uterino. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006004 
Detección molecular de 
virus papiloma 
Humano. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5005998 
Capacitación a actores 
sociales para la 
Promoción de prácticas 
y entornos Saludables 
para la prevención del 
cáncer en familias. 

▶ Familia  ▶ Registros 
administrativos 

 

5005999 
Acciones de los 
municipios para la 
promoción de prácticas 
en salud en la 
prevención del cáncer. 

▶ Familia  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006012 
Diagnóstico del cáncer 
de cuello uterino. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006013 
Tratamiento del cáncer 
de cuello uterino. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006014 
Diagnóstico del cáncer 
de mama. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006015 
Tratamiento del cáncer 
de mama. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006016 
Diagnóstico del cáncer 
de estómago. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006017 
Tratamiento del cáncer 
de estómago. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006018 
Diagnóstico del cáncer 
de próstata. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006019 
Tratamiento del cáncer 
de próstata. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006020 
Diagnóstico del cáncer 
de pulmón. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006021 
Tratamiento del cáncer 
de pulmón. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 



 

5006022 
Diagnóstico del cáncer 
de colon y recto. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006023 
Tratamiento del cáncer 
de colon y recto. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006024 
Diagnóstico del cáncer 
de hígado. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006025 
Tratamiento del cáncer 
de hígado. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006026 
Diagnóstico de 
leucemia. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006027 
Tratamiento de 
leucemia. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006028 
Diagnóstico de linfoma. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006029 
Tratamiento de linfoma. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006030 
Diagnóstico del cáncer 
de piel no melanoma. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006031 
Tratamiento del cáncer 
de piel no melanoma. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5005137 
Proteger a la niña con 
aplicación de vacuna 
VPH. 

▶ Niño protegido ▶ Registros 
administrativos 

 

5006000 
Consejería preventiva 
en factores de riesgo 
Para el cáncer. 

▶ Persona informada ▶ Registros 
administrativos 

 

5006001 
Consejería para 
pacientes 
diagnosticados con 
cáncer. 

▶ Persona informada ▶ Registros 
administrativos 

 

5006005 
Tamizaje en mujer con 
examen clínico de 
Mama para detección 
de cáncer de mama. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006006 
Tamizaje en mujer con 
mamografía bilateral 
Para detección de 
cáncer de mama. 

▶ Persona  ▶ Registros 
administrativos 

 

5006007 
Tamizaje para detección 
de cáncer de colon y 
recto. 

▶ Persona ▶ Registros 
administrativos 

 



 

5006008 
Tamizaje para detección 
de cáncer de Próstata. 

▶ Persona ▶ Registros 
administrativos 

 

5006009 
Tamizaje para detección 
de cáncer de piel. 

▶ Persona ▶ Registros 
administrativos 

 

5006010 
Atención de la paciente 
con lesiones pre 
malignas de cuello 
uterino con ablación. 

▶ Persona ▶ Registros 
administrativos 

 

5006011 
Atención de la paciente 
con lesiones pre 
malignas de cuello 
uterino con escisión. 

▶ Persona ▶ Registros 
administrativos 

 

5006032 
Atención con cuidados 
paliativos en el 
Establecimiento de 
salud. 

▶ Persona ▶ Registros 
administrativos 

 

5006033 
Atención con cuidados 
paliativos en el 
Domicilio. 

▶ Persona ▶ Registros 
administrativos 

 

 
 
 
 
 

 

Productos del programa presupuestal 
 

 
 

Detalle del producto 
PRODUCTO 3000004 Mujer tamizada en cáncer de cuello uterino 

UNIDAD DE MEDIDA: 438. Persona tamizada 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

 ▶ Población femenina desde los 30 años hasta los 64 años. 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho  grupo poblacional? 

   ▶ Se brindan procedimientos para el tamizaje de cáncer de cuello 
uterino de manera periódica los cuales incluyen persona 
tamizada con citología cervical convencional o Papanicolaou, 
Inspección Visual con Ácido Acético (IVAA) y detección 
molecular de Virus de Papiloma Humano (Test de VPH). 

 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

   ▶ Se define a una mujer tamizada en cáncer de cuello uterino, a 
la persona que cumpla uno de los métodos de tamizaje, 
teniendo en cuenta el grupo etario, nivel de establecimiento de 
salud, capacitación del personal de salud e implementación del 
plan de tamizaje priorizado por zonas de vulnerabilidad y de 
difícil acceso geográfico. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

   ▶ La entrega de producto estará a cargo de los profesionales de        
salud: ginecólogos oncólogos, cirujanos oncólogos, gineco-
obstetras, médicos generales, obstetras u otros con capacitación 
y entrenamiento. 



 

¿Dónde se entrega el producto?   ▶ En consultorio de obstetricia, medicina o ginecología, según 
corresponda. 

 

 
 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000361 Familias saludables con conocimiento de la Prevención del cáncer de 
cuello uterino, mama, estomago, próstata, pulmón colon, recto, Hígado, leucemia, linfoma, 
piel y otros. 

UNIDAD DE MEDIDA: Familia 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

    ▶ Familias priorizadas por riesgo a cáncer. 

 
¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho  grupo poblacional? 

▶ Se refiere a aquellas familias ubicadas en distritos priorizados 
que reciben conocimientos en prácticas saludables de utilidad 
para prevenir los diferentes tipos de cáncer, mediante sesiones 
educativas organizadas por el personal de salud y otros actores 
sociales comprometidos con la implementación de políticas de 
salud, educación y desarrollo comunitario dirigidas a lograr 
entornos saludables para reducir el riesgo de cáncer. Las 
sesiones educativas se desarrollan en locales comunitarios o 
locales municipales o en instituciones educativas. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

   ▶ Para su desarrollo la DIRESA/GERESA define distritos 
priorizados en   reunión de consenso desarrollado por 
representantes de epidemiología, promoción de la salud y 
control y prevención del cáncer o quienes hagan sus veces. 
Priorizadas las municipalidades se coordina con las 
municipalidades para elaboración de un plan concertado para 
promover prácticas y entornos saludables de utilidad para la 
prevención del cáncer, considerándose los siguientes temas: 

       No consumo de tabaco (ambientes libres de humo de tabaco), 
No consumo de alcohol (expendio limitado de alcohol), No 
exposición a rayos ultravioleta. No exposición a materiales 
cancerígenos. Otros temas que la DIRESA/GERESA considere 
integrar en razón de la prevalencia del tipo de cáncer en su 
territorio. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

   ▶  El plan en mención contiene el desarrollo de capacitaciones a 
actores sociales priorizados para este tema: funcionarios 
municipales y docentes; además de actividades concertadas 
con la municipalidad acorde al tipo de cáncer de mayor 
frecuencia en el distrito. 

¿Dónde se entrega el producto?     ▶ Las sesiones educativas se desarrollan en locales comunitarios 
o   locales municipales o en instituciones educativas. 

 
 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000365 Atención del cáncer de Cuello uterino para el Estadiaje y tratamiento  

UNIDAD DE MEDIDA: Persona  

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

▶ Mujeres que acuden con diagnóstico presuntivo de tener 
cáncer de cuello de útero. 



 

 
¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho  grupo poblacional? 

▶ Este producto consta de dos componentes definidos: 
diagnóstico y tratamiento (con estadiaje). 

En relación al primer componente (diagnóstico), es la atención 
que se brinda a las mujeres con el diagnóstico presuntivo de 
cáncer de cuello uterino, proceso denominado como 
actividad: DIAGNÓSTICO DEL CÁNCER DE CUELLO UTERINO. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

▶ Se realiza de manera ambulatoria y en alguno de los casos 
ameritará internamiento. 

Incluye: Consulta médica, Papanicolaou, toma de muestra 
de biopsia quirúrgica, colposcopia, estudio patológico de 
biopsia quirúrgica con o sin inmunohistoquímica, exámenes 
de laboratorio: hematológicos, bioquímicos, serológicos y 
microbiológicos si el caso lo requiere. Es realizado por 
Ginecólogo oncólogo, cirujanos oncólogos, cirujanos 
especialistas, ginecólogos y/o profesional médico, de 
preferencia con acreditación en el manejo oncológico, 
medico radioterapeuta, médico radiólogo, médico oncólogo 
clínico. Además se requiere de la participación de médico 
especialista en anatomía patológica de preferencia con 
acreditación oncológica, enfermeras, tecnólogos médicos: 
cito tecnólogo, laboratorio, personal auxiliar calificado y 
otros profesionales de la salud que se requiera. Es realizado 
en establecimientos de salud del segundo y tercer nivel que 
tengan capacidad resolutiva necesaria. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

▶ Es realizado por: Cirujanos Oncólogos, Ginecólogo Oncólogo, 
Cirujanos especialistas de preferencia con acreditación en el 
manejo oncológico, Médico especialista en anatomía 
patológica de preferencia con acreditación oncológica, 
médicos radioterapeutas, Médicos anestesiólogos, Médicos 
Oncólogos Clínicos, Médicos ginecólogos de preferencia con 
acreditación en manejo oncológico. Además se requiere de la 
participación de los siguientes profesionales: Físicos médicos, 
Enfermeras de preferencia con especialidad en oncología o 
entrenamiento, Tecnólogos médicos, Químico farmacéuticos, 
Personal auxiliar calificado, y otros profesionales según 
requiera el caso (psiquiatra y/o psicólogo, endocrinólogo, 
nutricionista entre otros). 

¿Dónde se entrega el producto? ▶ Se realiza en Establecimientos de Salud del segundo y tercer 
nivel de atención, que cuenten con la capacidad resolutiva 
correspondiente. 

 

 
 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000366 Atención del cáncer de Mama para el estadiaje y tratamiento  

UNIDAD DE MEDIDA: Persona  

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

 ▶ Personas que acuden con diagnóstico presuntivo de tener 
cáncer de mama. 



 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho  grupo poblacional? 

▶ Este producto consta de dos componentes definidos: 
diagnóstico y tratamiento (con estadiaje). 

 
▶ En relación al primer componente (diagnóstico), es la 

atención que se brinda a las mujeres con el diagnóstico 
presuntivo de cáncer de mama, con el propósito de 
establecer un diagnóstico definitivo proceso 
denominado como actividad: DIAGNÓSTICO DEL 
CÁNCER DE MAMA. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

  ▶ Esta actividad incluye la consulta médica, 01 examen de: Toma 
de Muestra de Biopsia Core o quirúrgico, Estudio Patológico de 
Biopsia Quirúrgica, Panel de mama (4 inmunohistoquímica), 
FISH o CISH(si el caso lo requiere), estudios de radiodiagnóstico 
(Radiografía de tórax, mamografía bilateral, mamografía 
unilateral según localización, mamografía de pieza operatoria y 
ecografía para localizar, ecografía de mamas) de mama si el 
caso lo amerita. Exámenes de laboratorio Hemograma 
bioquímicos, serológicos, grupo y factor RH y marcador tumoral 
(Ca 15-3), siendo estos procedimiento compartidos con los 
necesarios a realizarse para un estudio de estadiaje. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

▶ Acreditación en el manejo oncológico y Ginecólogos con 

acreditación en el manejo oncológico. Además se requiere de: 
Médico especialista en anatomía patológica de preferencia con 
acreditación oncológica, Enfermeras, Tecnólogos, Personal 
auxiliar calificado, Biólogo y otros profesionales y técnicos 
según se requiera. 

¿Dónde se entrega el producto? ▶ Es realizado en establecimientos de salud del segundo y 
tercer nivel que tengan capacidad resolutiva necesaria. 

 
 
 

 
 
 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000367. Atención del cáncer de estómago para el estadiaje y tratamiento 

UNIDAD DE MEDIDA: Persona 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

  ▶ Personas que acuden con diagnóstico presuntivo de tener cáncer de 

estómago 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho  grupo poblacional? 

▶ Este producto consta de dos componentes definidos: diagnóstico y 

tratamiento (con estadiaje). En relación al primer componente 
(diagnóstico), es la atención que se brinda a las personas con el 
diagnóstico presuntivo de cáncer de estómago, proceso 
denominado como actividad: DIAGNÓSTICO DEL CÁNCER DE 
ESTOMAGO. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

  ▶ Consulta médica (evalúa resultado y deriva a especialista), 

endoscopia digestiva alta (esofagogastroduodenal), estudio 
patológico de biopsia (con inmunohistoquímica si el caso lo amerita), 
radiografía de tórax, ecografía abdominal pélvica. 

 
¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

  ▶ Es realizado por: gastroenterólogos, cirujanos oncólogos con sub-

especialidad, cirujanos especialistas con acreditación en el manejo 
oncológico, médicos anestesiólogos; además se requiere de médico 
especialista en anatomía patológica de preferencia con acreditación 
oncológica, enfermeras, tecnólogos médicos, personal auxiliar 
calificado, biólogo y otros profesionales de la salud. 

 
 

¿Dónde se entrega el producto? 
  ▶ Se realiza en Establecimientos de salud II-2, II-E, III-1, III-2, III-E, 

con la capacidad resolutiva correspondiente. 

 

 



 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000368. Atención del cáncer de próstata para el diagnóstico, estadiaje y 
tratamiento UNIDAD DE MEDIDA: Persona  

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

   ▶ Varones que acuden con diagnóstico presuntivo de tener 
cáncer de próstata. 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho grupo poblacional? 

   ▶ Este producto consta de dos componentes definidos: 
diagnóstico y tratamiento (con estadiaje). 

 

▶ En relación al primer componente (diagnóstico), es la atención 
que se brinda a los varones con el diagnóstico presuntivo de 
cáncer de próstata, proceso denominado como actividad: 
DIAGNÓSTICO DEL CÁNCER DE PROSTATA. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

  ▶ Para la confirmación del diagnóstico se realizará: 

Una consulta urológica que incluya tacto rectal y exámenes 
de ayuda diagnóstica por imágenes, PSA, exámenes de 
laboratorio (hemograma, perfil de coagulación, serológicos, 
bioquímicos y microbiológicos) estudio de anatomía 
patológica y cirugía menor según sea el caso. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

 ▶ Estará a cargo de: urólogos con acreditación en cirugía 
oncológica, cirujanos oncólogos, anestesiólogos, patólogos 
oncólogos, médicos nucleares, cirujanos generales, 
enfermeras, tecnólogos médicos, radiólogo, personal auxiliar 
calificado, otros profesionales de la salud entrenados. 

¿Dónde se entrega el producto?   ▶ Estos servicios se brindaran en los establecimientos de 
salud que cuenten con los servicios y con especialistas 
unidades oncológicas, departamentos oncológicos u otro 
servicio que haga de sus veces, 
en establecimientos de salud de II-1 en adelante. 

 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000369. Atención del cáncer de Pulmón que incluye: Diagnóstico, estadiaje y 
tratamiento. UNIDAD DE MEDIDA: Persona 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

  ▶ Personas que acuden con diagnóstico presuntivo de tener  
cáncer de pulmón. 

 
¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho  grupo poblacional? 

▶ Este producto consta de dos componentes definidos: 
diagnóstico y tratamiento (con estadiaje). 
En relación al primer componente (diagnóstico), es la atención 
que se brinda a las personas con el diagnóstico presuntivo de 
cáncer de pulmón, con el propósito de establecer un diagnóstico 
definitivo, proceso denominado como actividad: DIAGNÓSTICO 
DEL CÁNCER DE PULMÓN. 

 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

 ▶ Para la confirmación del diagnóstico se realizará: 

     Consulta por cirugía oncológica, y exámenes de ayuda 
diagnóstica por imágenes (radiografía de tórax y TEM de tórax,) 
laboratorio, radiología intervencionista, estudio de anatomía 
patológica, exámenes de cito patología (broncofibroscopía), 
inmunohistoquímica y cirugía menor según sea el caso, 
marcadores tumorales (CEA, Ca 19_9, CYFRA 21-1). 



 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

   ▶ Es realizado por: cirujanos oncólogos con sub-especialidad, 
cirujanos especialistas con acreditación en el manejo oncológico, 
médicos anestesiólogos, médico neumólogo, médico especialista 
en anatomía patológica de preferencia con acreditación 
oncológica, enfermeros, tecnólogos médicos, personal auxiliar 
calificado, biólogo y otros profesionales de la salud. 

 
¿Dónde se entrega el producto? 

   ▶ Se realiza en establecimientos de salud, que cuenten con los 

servicios y con especialistas, unidades oncológicas, 
departamentos oncológicos u otro servicio que haga de sus 
veces. 

   ▶ Es realizado en establecimientos de salud del segundo y 

tercer nivel que tengan capacidad resolutiva necesaria. 

      
 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000370. Atención del cáncer de Colon y recto que incluye: diagnostico, estadiaje 
y tratamiento. UNIDAD DE MEDIDA: Persona 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

▶ Personas que acuden con diagnóstico presuntivo de tener 

cáncer de colon y recto. 

 
¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 

   ▶ Este producto consta de dos componentes definidos: 
diagnóstico y tratamiento (con estadiaje). En relación al primer 
componente (diagnóstico), es la atención que se brinda a las 
personas con el diagnóstico presuntivo de cáncer de colon-recto, 
con el propósito de establecer un diagnóstico definitivo, proceso 
denominado como actividad: DIAGNÓSTICO DEL CÁNCER DE 
COLON Y RECTO. 

 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

   ▶ Para la confirmación del diagnóstico se realizará: 
      Cáncer de Colon: Para ello se requiere: exámenes de 

patología clínica, de imágenes y exámenes especializados 
complementarios entre ellos: hemograma completo, perfil de 
coagulación, grupo sanguíneo + RH, TAC/TEM de tórax, 
abdomen y pelvis, radiografía de tórax, ecografía hepática 
marcador tumoral: CEA, colonoscopia, o 
proctosigmoidoscopia estudio patológico de biopsia 
quirúrgica, consulta gastroenterología consulta de cirugía de 
abdomen. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

▶ Es realizado por: gastroenterólogos, cirujanos oncólogos con 
sub-especialidad, cirujanos especialistas con acreditación en el 
manejo oncológico, médicos anestesiólogos. Además se 
requiere de médico especialista en anatomía patológica de 
preferencia con acreditación oncológica, enfermeras, tecnólogos 
médicos, personal auxiliar calificado, biólogo y otros 
profesionales de la salud. 

¿Dónde se entrega el producto? 
      ▶ Se desarrolla en EESS de categoría II-2 hacia adelante. 

 

 
 
 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000371. Atención del cáncer de Hígado que incluye: Diagnostico, estadiaje y 
tratamiento. UNIDAD DE MEDIDA: Persona 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

   ▶ Personas que acuden con diagnóstico presuntivo de tener 

cáncer de hígado. 



 

 
¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 

▶ Este producto consta de dos componentes definidos: 
diagnóstico y tratamiento (con estadiaje). 
En relación al primer componente (diagnóstico) es la atención 
que se brinda a las personas con el diagnóstico presuntivo de 
cáncer de hígado, con el propósito de establecer un diagnóstico 
definitivo, proceso denominado como actividad: DIAGNÓSTICO 
DEL CÁNCER DE HÍGADO 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

 ▶ Incluye: Consulta médica y exámenes y procedimientos de 
diagnóstico (radiológicos (ecografía, TEM, RMN) abdominales, 
marcadores tumorales de ser necesario y procedimientos de 
diagnóstico (biopsias dirigidas).) 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

   ▶ Lo realizan: médicos oncólogo clínico, cirujanos oncólogos con 

sub-especialidad, cirujanos especialistas con acreditación en el 
manejo oncológico, médicos anestesiólogos, médicos adiologos 
intervencionsta, radiólogos; médicos radioademás se requiere 
de los siguientes profesionales de la salud: médico especialista 
en anatomía patológica de preferencia con acreditación 
oncológica, infectólogo, gastroenterólogo, enfermeras, 
tecnólogos médicos, personal auxiliar calificado, biólogo y otros 
profesionales de la salud. 

¿Dónde se entrega el producto?    ▶ Es realizado en establecimientos de salud del segundo y 

tercer nivel que tengan capacidad resolutiva necesaria. 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000372. Atención de la leucemia que incluye: diagnóstico y tratamiento. 

UNIDAD DE MEDIDA: Persona 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

   ▶ Personas que acuden con diagnóstico presuntivo de tener 
leucemia. 

 

 
¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho  grupo poblacional? 

   ▶ Este producto consta de dos componentes definidos: 
diagnóstico y tratamiento (con clasificación y estadiaje). 
En relación al primer componente (diagnóstico), es la atención 
que se brinda a las personas con el diagnóstico presuntivo de 
leucemia, con el propósito de establecer un diagnóstico 
definitivo, proceso denominado como actividad: 
DIAGNÓSTICO DE LEUCEMIA 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

   ▶ Incluye: Consulta médica, estudio de sangre periférica, 

procedimientos de aspirado de medula ósea, biopsia de hueso 
de medula ósea con estudio anatomopatológico y evaluación, 
cito morfología de medula ósea, y citometría de flujo para 
inmunofenotipo en sangre periférica, medula ósea y líquido 
cefalorraquídeo , estudio de citogenética, FISH, estudio 
molecular con PCR para estudio de mutación genética, 
microarray, estudio de ploidias para determinar el riesgo de 
recaída y tratamiento, y otros exámenes de laboratorio 
(hemograma, perfil de coagulación, estudios serológicos, 
estudios bioquímicos, grupo y factor +Rh) exámenes 
radiodiagnósticos (RX,RMN de encéfalo y de columna, si el 
caso lo requiere para descartar infiltración meníngo 
encefálica, exámenes microbiológicos, punción lumbar. 



 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

   ▶ Los realizan: oncólogos clínicos con sub-especialidad 

según sea el caso, y/o hematólogos, médico pediatra con 
subespecialidad en oncología según sea el caso, además se 
requiere de médico internista, médico pediatra, o, 
tecnólogos médicos, químico farmacéuticos, personal 
auxiliar calificado, anatomopatólogo, hematopatólogo, 
patólogo clínico, biólogo y otros profesionales capacitados 
según requiera el caso. 

¿Dónde se entrega el producto?  ▶ Es realizado en establecimientos de salud del segundo y 
tercer nivel que tengan capacidad resolutiva necesaria. 

 
 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000373 Atención de la linfoma que incluye: diagnóstico y tratamiento 

UNIDAD DE MEDIDA: Persona 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

  ▶ Personas que acuden con diagnóstico presuntivo de tener 
linfoma. 

 
¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho  grupo poblacional? 

  ▶ Este producto consta de dos componentes definidos: 
diagnóstico y tratamiento (con clasificación y estadiaje). 
En relación al primer componente (diagnósticos), es la 
atención que se brinda a las personas con el diagnóstico 
presuntivo linfoma, con el propósito de establecer un 
diagnóstico definitivo, proceso denominado como actividad: 
DIAGNÓSTICO DE LINFOMA. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

  ▶ Incluye: Consultas médicas oncológicas, examen de 
aspirado de medula ósea , y evaluación, cito morfología de 
medula ósea, biopsia de hueso con su estudio patológico 
correspondiente; biopsia del ganglio con inmunohistoquímica 
de linfoma, citometría de flujo con inmunofenotipo en medula 
ósea sangre periférica o líquido cefalorraquídeo, FISH, estudio 
cito genético, estudio molecular con PCR, exámenes de 
laboratorio,(hemograma, bioquímicos, perfil de coagulación, 
serológicos y microbiológicos, grupo y factor Rh) y 
radiodiagnóstico, estudio de LCR y RMN de encéfalo y 
columna para descarte de infiltración menigoencefálica. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

  ▶ Lo realizan: Oncólogos clínicos con sub-especialidad 
según sea el caso, pediatras con subespecialidad en 
oncología , hematólogos (oncólogos), médicos internistas, 
médicos pediatras, además se requiere de enfermeros, 
tecnólogos médicos químico farmacéuticos personal auxiliar 
calificado, anatomopatológico, (hematopatólogo),patólogo 
clínico, biólogo y otros profesionales capacitados según 
requiera el caso. 

¿Dónde se entrega el producto?   ▶ Se desarrolla en EESS de categoría II-2 hacia adelante. 
 
 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000374. Atención del cáncer de piel no melanomas que incluye: diagnostico, 
estadiaje y tratamiento UNIDAD DE MEDIDA: Persona 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

  ▶ Personas que acuden con diagnóstico presuntivo de tener 
cáncer de piel no melanoma 



 

¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 

▶ Este producto consta de dos componentes definidos: 
diagnóstico y tratamiento (con estadiaje). En relación al 
primer componente (diagnóstico), es la atención que se 
brinda a las personas con el diagnóstico presuntivo de cáncer 
de piel no melanoma, con el propósito de establecer un 
diagnóstico definitivo, proceso denominado como actividad: 
DIAGNÓSTICO DEL CÁNCER DE PIEL NO MELANOMA. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional?  ▶ Incluye: Examen clínico y examen auxiliares: radiología 

convencional, ecografías superficial y/o profunda, exámenes 
de laboratorio: hematológicos, bioquímicos, estudio 
histológicos y/o inmunohistoquímica. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

   ▶ Lo realizan: Cirujanos oncólogos, cirujanos generales con 
capacitación en manejo oncológico, dermatólogos, 
dermatopatólogos, médicos anestesiólogos, además se 
requiere de médico especialista en anatomía patológica de 
preferencia con acreditación oncológica, enfermeros, 
tecnólogos médicos, personal auxiliar calificado, biólogo y 
otros profesionales de la salud capacitados. 

¿Dónde se entrega el producto?   ▶ Se desarrolla en EESS de categoría II-1 hacia adelante. 

 
 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000819. Persona atendida con Cuidados paliativos 

UNIDAD DE MEDIDA: Persona 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

   ▶ Personas que acuden al servicio con el diagnóstico de 
cáncer de: cuello uterino, mama, estómago, próstata, 
pulmón, colon-recto, hígado, leucemia, linfoma y piel en 
fase avanzada. 

¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 

   ▶ La Organización Panamericana de la Salud define 
Cuidados Paliativos: ¨ Son los cuidados apropiados para el 
paciente con enfermedad avanzada y progresiva donde el 
control del dolor y otros síntomas, así como los aspectos 
psicosociales y espirituales cobran mayor importancia, 
siendo el objetivo lograr la mejor calidad de vida posible 
para el paciente y su familia¨. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

   ▶ Este producto se desarrolla para atender a los 
pacientes portadores de una enfermedad oncológica 
avanzada (metastásica) en los establecimientos de salud 
y en el domicilio del paciente cuando su estado es de 
portador de enfermedad oncológica avanzada terminal. 
Los EESS de los tres nivel de atención brindan el 
producto, según la condición del pacientes y la 
capacidad de respuesta. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

  ▶ El médico según evaluación indicará interconsultas para 
enfermera, psicólogo, nutricionista, asistenta social o 
capellanía. 

 

¿Dónde se entrega el producto? 
▶ Es realizado en establecimientos de salud del primer, 
segundo y tercer nivel de atención, que cuenten con la 
capacidad resolutiva correspondiente. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

Detalle del producto 
PRODUCTO 3000683 Niña protegida con vacuna VPH 

UNIDAD DE MEDIDA: Niño protegido 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

   ▶ Este producto se brinda a las niñas que estén cursando el 
quinto año de primaria, considerando que el cáncer de cuello 
uterino es un cáncer inmunoprevenible, para ello se emplea la 
vacunación contra el Virus de Papiloma Humana (VPH):  

¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 

  ▶ Para las niñas que inician esquema de vacunación, se 

administra 2 dosis con un intervalo de 6 meses entre dosis (niñas 
cursando el 5° año de primaria). Las niñas adolescentes que ya 
han iniciado vacunación con el esquema anterior (3 dosis) 
continuaran y completarán el esquema. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

  ▶ vacunación en las Instituciones educativas públicas y privadas 
localizadas en la jurisdicción del establecimiento de salud, 
además para dar cobertura a toda la población de niñas en esta 
año de estudio primario se debe visitar las familias que ocupan 
las viviendas dentro del mapa de sectorización del 
establecimiento de salud y trabajar con las comunidades 
establecidas dentro del ámbito territorial. En el ámbito familiar 
se trabajará con la familia para que se garantice completar el 
esquema de vacunación. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

  ▶ Se realiza por el personal de salud (enfermeras, técnico en 
enfermería) de establecimiento de salud del primer nivel de 
atención.  

   ▶ La entrega del producto es de responsabilidad de los 
coordinadores técnicos del programa presupuestal en cada 
nivel (Nacional y Regional), se realiza de manera conjunta, 
integrada y articulada con los actores e instancias según su 
competencia (estrategia de vacunación, entre otros). Para el 
desarrollo de estas sesiones, el personal de salud requiere 
estar capacitado.  

¿Dónde se entrega el producto?    ▶ La entrega del producto se realizara a nivel Regional y 

Nacional 
 
 
 

 
 
 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000815. Persona con consejería Para la prevención y Control del cáncer 

UNIDAD DE MEDIDA:   

 
¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

  ▶ Población aparentemente sana y aquella con el 
diagnóstico de cáncer 



 

 
¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 

▶ La consejería es el proceso de comunicación interpersonal 
en el que se brinda la información necesaria para que las 
personas logren tomar decisiones voluntarias e informadas. 
La Consejería para la prevención y control del cáncer es el 
proceso en el cual el Personal de salud (Consejero) 
identificando las necesidades de las personas de 18 a 75 años, 
proporciona orientación e información para promover 
cambios en los conocimientos – actitudes y comportamientos 
hacia la prevención primaria, secundaria (reduciendo los 
factores de riesgo y fomentando la detección precoz, en la 
población aparentemente sana) y terciaria (promoviendo el 
autocuidado para favorecer el tratamiento y evitar 
complicaciones, en pacientes con diagnóstico de cáncer). El 
grupo etario no se considera para las consejerías en los 
pacientes con diagnóstico de cáncer. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional?  ▶ La modalidad de entrega del producto es: En los EESS de 

1er nivel de atención: Se brinda consejería en la prevención 
primaria y secundaria de cáncer, a personas de 18 a 75 años 
(población aparentemente sana), de manera individual.. Esto 
se denomina en la actividad de CONSEJERIA PREVENTIVA EN 
FACTORES DE RIESGO PARA EL CÁNCER.  

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

 ▶ La entrega del producto es de responsabilidad de los 
coordinadores técnicos del programa presupuestal en cada 
nivel (Nacional y Regional), se realiza de manera conjunta, 
integrada y articulada con los actores e instancias según su 
competencia. 

¿Dónde se entrega el producto?   ▶ En los EESS de 2do y 3er Nivel: Se brinda consejería en 
prevención terciaria de cáncer a todas las personas con este 
diagnóstico y en tratamiento. Esto se denomina en la actividad 
de CONSEJERIA. 

PARA PACIENTES DIAGNOSTICADOS CON CANCER  
 
 

 
 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000816. Mujer tamizada en cáncer de mama 

UNIDAD DE MEDIDA:  

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

  ▶ Población femenina de 40 a 69 años 

¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 

 ▶ El examen clínico de mama (ECM) se realizará a mujeres 
entre 40 a 69 años de edad y consistirá en la observación y 
palpación de la mama, se realizarán en establecimientos de 
salud del primer nivel de atención que cuente con personal 
capacitado y entrenado. Se realizará de manera anual. 
La mamografía es el estudio radiológico de elección para el 
estudio de tamizaje, y se realizará a mujeres entre 50 a 69 años 
de edad de manera trianual. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

   ▶ La modalidad de entrega será a través de una oferta fija o  

móvil en consultorio de obstetricia, medicina o ginecología. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

   ▶Este examen es realizado por profesionales de la salud como 
Cirujanos Oncólogos, Mastólogos, Ginecólogos Oncólogos, 
Gineco-obstetras, Oncólogo, Medico radiólogo, Medico General, 
Obstetras, tecnólogo medico en radiología u otro profesional de 
salud debidamente capacitados y entrenados de cada 
establecimiento de salud según nivel de atención. 

¿Dónde se entrega el producto?    ▶La entrega del producto se realizara a nivel Regional y 
Nacional. 

 



 

 
 
 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000817. Persona tamizada para Detección de otros Canceres prevalentes  

UNIDAD DE MEDIDA:  

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

 ▶ Población mayor de 50 a 75 años para cáncer de colon-
recto. 

 ▶ Población mayor de 50 a 70 años para cáncer de próstata 
(varones). 

   ▶ Población mayor de 18 a 65 años que vive en regiones de 
alto riesgo a cáncer de piel. 

 
 

¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 

   ▶ Para el cáncer de próstata: el tamizaje se realiza en varones 
entre 50 a 70 años a través de una evaluación médica con 
examen de tacto prostático por vía rectal. La entrega de esta 
evaluación estará a cargo de: urólogo, médico general o 
personal de salud capacitado y entrenado en el primer nivel de 
atención. El examen de tacto rectal será realizado cada dos 
años, y como parte de esta misma consulta se entregará la 
referencia para el dosaje de Antígeno Prostático Específico 
(PSA). Cuando se encuentren anormalidades en los resultados 
del examen prostático por vía rectal y/o en el dosaje PSA se 
hará la referencia para consulta con médico urólogo, al 
segundo o tercer nivel de atención. La referencia por tamizaje 
podrá ser realizada por profesional de salud entranado. 

   ▶  Para el cáncer de colón-recto: el tamizaje se realiza en 
varones entre 50 a 75 años a través de una evaluación médica 
con examen de sangre oculta en heces. La entrega del servicio 
estará a cargo de: gastroenterólogo, médico general o 
personal de salud capacitado en el primer nivel de atención. El 
examen de sangre oculta en heces será realizado cada dos 
años, y como parte de esta misma consulta se entregará la 
referencia para la colonoscopía a realizarse en 
establecimientos de II y III nivel con capacidad resolutiva, como 
parte de un diagnóstico de descarte cuando lo amerite. Toda 
colonoscopía que sea realizada en el II y III nivel sin referencia 
no es considerada un tamizaje. La referencia por tamizaje 
podrá ser realizada por profesional de salud entranado. 
▶ Para el cáncer de piel: el tamizaje se realiza en personas 
mayores de 18 años a 65 años, quienes se les realiza una 
evaluación médica de los nevus en piel. La entrega del servicio 
estará a cargo de: dermatólogo, médico general o personal de 
salud capacitado en el primer nivel de atención. La evaluación 
de los nevus será realizado cada año, y como parte de esta 
misma consulta se entregará la referencia para biopsia en un 
establecimiento de II y III nivel con capacidad resolutiva, como 
parte de un diagnóstico de descarte cuando lo amerite. Toda 
biopsia que sea realizado en el II y III nivel sin referencia no es 
considerada un tamizaje. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

  ▶ La modalidad de entrega es mediante una oferta fija o 
móvil en el consultorio de medicina general o de 
especialidad, consultorios preventivos, previa a una 
atención médica. 

 ¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

     ▶ Incluye la organización, recursos humanos capacitados, 

equipamiento e insumos para el desarrollo de las actividades 
promocionales ¿Dónde se entrega el producto? 
   ▶ La entrega del producto se realizara a nivel Regional y 

Nacional. 
 
 
 

 
 

  



 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000818 Persona atendida con Lesiones pre malignas de cuello uterino. 

UNIDAD DE MEDIDA:  

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto 

▶ Personas que acuden con diagnóstico 
presuntivo de tener lesiones pre-malignas de 
cuello de útero. 
 
 
 
 
 
 

¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 

  ▶ Atención que se brinda a las personas que acuden al 
servicio con el diagnóstico presuntivo de 
lesiones pre-malignas de Cuello Uterino para el 
tratamiento respectivo. 
▶ Para lesiones pre-malignas de cuello uterino se ofrece 
el servicio de escisión o ablación a aquellas mujeres 
entre 30 y 64 años cuyo examen de colposcopía, IVAA o 
PAP son positivos y que están en un establecimiento de 
salud del primer nivel de atención o del segundo nivel 
cuando no sea posible la referencia inmediata por falta 
de capacidad resolutiva y/o imposibilidad de traslado. 
El manejo de las lesiones premalignas lo realizará el 
profesional de salud capacitado de cada 
establecimiento de salud según niveles de atención y 
según el procedimiento de manejo. La colposcopia es 
un procedimiento que forma parte del manejo de las 
lesiones premalignas, pero no es condicionante para el 
tratamiento. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

  ▶ La modalidad de la entrega en ambos tipos de 
procedimientos será mediante una oferta fija a través de 
consulta externa, servicios de apoyo al diagnóstico y 
servicios de tratamiento. Esta actividad se realiza de 
manera ambulatoria. 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

   ▶ Incluye la organización, recursos humanos 
capacitados, equipamiento e insumos para el desarrollo 
de las actividades promocionales. 

 ▶ El procedimiento será realizado en los 
establecimientos del segundo nivel de atención o 
establecimientos del primer nivel de atención de 
acuerdo a su capacidad resolutiva, será realizado por un 
médico entrenado. 

¿Dónde se entrega el producto? ▶ La entrega del producto se realizara a nivel Regional y 
Nacional. 

  



 

 
 
 

 
 

Actividades del programa presupuestal 
 

 
 

 
PRODUCTO 3000004. Mujer tamizada en cáncer de cuello uterino 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006002 
Tamizaje con papanicolaou para detección de 
cáncer de cuello uterino. 

Persona  
X 

 
X 

 

5006003 
Tamizaje con inspección visual con ácido 
acético para detección de cáncer de cuello 
uterino. 

Persona X X  

5006004 
Detección molecular de virus papiloma 

Humano. 

Persona X X  

 

PRODUCTO 3000361 Familias saludables con conocimiento de la Prevención del cáncer de cuello 
uterino, mama, estomago, próstata, pulmón colon, recto, Hígado, leucemia, linfoma, piel y otros.  

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5005998. 
Capacitación a actores sociales para la 
Promoción de prácticas y entornos Saludables 
para la prevención del cáncer en familias. 

Familia X X 
 

5005999. 
Acciones de los municipios para la 
promoción de prácticas en salud en la 
prevención del cáncer. 

Familia   
X 

 

PRODUCTO 3000365 Atención del cáncer de Cuello uterino para el Estadiaje y tratamiento 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006012. 
Diagnóstico del cáncer de cuello uterino. Persona X X 

 

5006013. 
Tratamiento del cáncer de cuello uterino. Persona X X 

 

 

PRODUCTO 3000366 Atención del cáncer de Mama para el estadiaje y tratamiento. 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

  Nacional Regional Local 

5006014. 
Diagnóstico del cáncer de mama. Persona X X 

 



 

5006015 
Tratamiento del cáncer de mama. Persona X X 

 

 

PRODUCTO 3000367. Atención del cáncer de estómago para el estadiaje y tratamiento 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006016. 
Diagnóstico del cáncer de estómago. Persona X X 

 

5006017. 
Tratamiento del cáncer de estómago. Persona X X 

 

 
 

PRODUCTO 3000369. Atención del cáncer de Pulmón que incluye: Diagnóstico, estadiaje y tratamiento. 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006020. 
Diagnóstico del cáncer de pulmón. Persona  X X 

 

5006021. 
Tratamiento del cáncer de pulmón. Persona  X X 

 

 

PRODUCTO 3000370. Atención del cáncer de Colon y recto que incluye: diagnostico, estadiaje y 
tratamiento. 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006022. 
Diagnóstico del cáncer de colon y recto. Persona  X X 

 

5006023. 
Tratamiento del cáncer de colon y recto. Persona  X X 

 

 
  

PRODUCTO 3000368. Atención del cáncer de próstata para el diagnóstico, estadiaje y tratamiento  
 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006018 
Diagnóstico del cáncer de próstata. Persona X X 

 

5006019 
Tratamiento del cáncer de próstata. Persona X X 

 

 
   

 



 

PRODUCTO 3000371. Atención del cáncer de Hígado que incluye: Diagnostico, estadiaje y tratamiento. 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006024. 
Diagnóstico del cáncer de hígado. 

Persona   
X 

 
X 

 

5006025. 
Tratamiento del cáncer de hígado. 

Persona  X X  

 

PRODUCTO 3000372. Atención de la leucemia que incluye: diagnóstico y tratamiento. 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006026. 
Diagnóstico de leucemia. Persona  X X 

 

5006027. 
Tratamiento de leucemia. Persona  X X 

 

 

PRODUCTO 3000373 Atención de la linfoma que incluye: diagnóstico y tratamiento 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006028. 
Diagnóstico de linfoma Persona  X X 

 

5006029. 
Tratamiento de linfoma. Persona  X X 

 

 

PRODUCTO 3000374. Atención del cáncer de piel no melanomas que incluye: diagnostico, estadiaje y 
tratamiento. 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006030. 
Diagnóstico del cáncer de piel no 
melanoma. 

Persona  X X 
 

5006031. 
Tratamiento del cáncer de piel no 
melanoma. 

Persona  X X 
 

 

PRODUCTO 3000683 Niña protegida con vacuna VPH 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5005137. 
Proteger a la niña con aplicación de 
vacuna VPH. 

Niño protegido X X 
 

 
  



 

PRODUCTO 3000815. Persona con consejería Para la prevención y Control del cáncer. 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006000. 
Consejería preventiva en factores de 
riesgo para el cáncer. 

Persona informada X X 
 

5006001. 
Consejería para pacientes diagnosticados 
con cáncer. 

Persona informada X X 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRODUCTO 3000817. Persona tamizada para Detección de otros Canceres prevalentes 

ACTIVIDAD Unidad de 
medida 

Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006007 
Tamizaje para detección de cáncer de 
colon y recto. 

Persona 
 

X 

 

X 

 

5006008 
Tamizaje para detección de cáncer de 
Próstata. 

Persona 

X X 

 

5006009 
Tamizaje para detección de cáncer de 
piel. 

Persona 

X X 

 

 

PRODUCTO 3000818 Persona atendida con Lesiones pre malignas de cuello uterino. 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006010. 
Atención de la paciente con lesiones pre 
malignas de cuello uterino con ablación. 

Persona 
 

X 
 

X 

 

5006011. 
Atención de la paciente con lesiones pre 
malignas de cuello uterino con escisión. 

Persona 

X X 

 

PRODUCTO 3000816. Mujer tamizada en cáncer de mama 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006005. 
Tamizaje en mujer con examen clínico de 

Mama para detección de cáncer de 
mama. 

Persona  

X 

 

X 

 

5006006. 
Tamizaje en mujer con mamografía 
bilateral para detección de cáncer de 
mama. 

Persona X X  



 

 

PRODUCTO 3000819. Persona atendida con Cuidados paliativos 

ACTIVIDAD Unidad de medida Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006032. 
Atención con cuidados paliativos en el 
Establecimiento de salud. 

Persona 
 

X 
 

X 

 

5006033. 
Atención con cuidados paliativos en el 
Domicilio. 

Persona 

X X 

 

 


